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V E N T A  D B E JE M PL A R E S : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D B
—  S U M A R I O

P a r t e  o fiie la l.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Uiial (Ucreto disponiñndo no Im debido sus- 

rifarse la competencia entablada entre íZ 
(kihtrnador de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de San Féliú de LlO’ 
hregaf.

Ministerio de Estado;
Keal decreto nombrando Embajador Ex- 

traf rdinario y Flnnipóteneiorio cerca de 
la Santa Sede  ̂ á D. Juan Navarro Re- 
verter,

Miisisterlf de la 6uerf«:
Real decreto disponiendo cese en el cargo 

de Jefe de la Escuela Central de Tiro cltl 
Ejé^rcito, el General de hrdjada D, Emilio 
Fernández Grande y Biez Nieto,

(Jiro nf uibrando Jefe de Ja Escuela. Cmiral 
(fe Tiro del Ejército^ al General de brE 
(¡ada D. Gonzalo Carvajal.

(Uro promoviendo al empko de General dé 
brigada al Coronel de Imfanteria don 
Mariano Pérez Royo.

Oíro relevando del mando de la primera 
Brigada ríe la cuarta División^ al Gene
ral de brigada D, Leonardo González y 
García.

Otro vünibrando Genera'̂ , de la primera 
Brigada de la cuarta División^ al Gene
ral dd brigada I). Federico Srnia  Coloma 
y Olimpo,

Real orden concediendo cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con didiniico 
hlrmc.0, pens vmada, al Oficial primero de 
Admimdraciún Mi¡rlar¡ D. Ernesto Mi
rarle Arrufat.

Otra iátvti id. de ídem ii,, al Teniente Audi- 
lor ññ segunda chse del Cuerpo Jurifiico 
Müíiar, D. Aíamicl del Nido y Torres,

(jira, c'rctdaT, dispon endo se o.hra un f'ou- 
curso para proveer las pluras que exis
ten lasantes cu diferentes EsiaMecrm en- 
f os de enseñanza, genrrosainrude ofrcci 
das p( r sus Directores á la Asuciacióti 
hinéfico e&colar de huérfa nos de múí 
tares.

(Hra disponiendo se d vu lvan d Maraal 
Gor.zálfz Soriano las l.üOO pesetas qti$ 
depositó pâ i a redimirse del ssrvicio milT 
tar mtivu.

Binisterie di Instrnecléa Publica y Bellas Artes:
Real orden resolviendo instancia de varios 

Doctores y Licenciados en Letras y Cien-
das, de Santander, solicitando se jubile 
por Ciasen Pasivas d los Catedráticos de 
Instdatos que actualmmte ¡o están con 
susktiito personal.

Otra resolviendo expediente incoado en vír- 
tiíd de instancia de varios alumnos de la 
Escuela de Industrias de Zaragoza, en 
solicitud de que los estudios hechos en 
aquella Escuela sean de abono en los Ins- 
titiifos gmeraUs y téz-uícos y en las E s
cuelas Normales de primera enseñanza.

Otra dejando sin efecto la de 19 de Jimio 
tiUimo, convocando á aposiciones d cinco 
plazas de Maestros y cinco de Maestras, 
y autorizándolas con arreglo á esta nue 
va convocatoria.

Mífilstcrio de Fomento;
Real orden disponiendo den comienzo, per 

el sislemn de Admirdstracióri, las obras 
deJ trozo segundo de la carretera del ki- 
lóindro 27 de fa de Zaragoza á Francia 
(i la de Malrld á Francia, provincia de 
Zaragoza.

Aílministraoién Contra!:
M a r í n A.—Dirección General de Navega^ 

ción y  Pesca Marítima.™^4i;ivo dios na 
vegantes.—Grupvs 115 y 116.

Ha( lííiNDA. ■— Junta ciasiücadora de iHé 
Obligaciones procedentes de Ultramar 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

Gobernación.™Dirección General de Ad
ministración.—Ariunciondo haVane va
cante el cürgo de Contador de fondos de 
la DípuiarAón Provincial de Teruel,

Dirección General de Correos y Telei^ra-
fo s—Rectificación á la papütia  oT del 
Programa de Geog*-a fia para oposiciones 
d ingreso en el Cuerpo de Telégrafos, in
serto en la G a c e t a  de del corriente.

ínspe 'ción General de Sanidad exterior. 
Rcctif.cn] ido .¡a orden Giren ar dictando 
m&didas sanllariaspara Ja defensa de la 
salud piiblica.

iNSTRüOOiÓH PÚBLICA.™SSubsee^et2.ría.■— 
i)/̂ vj3or̂ v€nTo se inatrte en la G aceta  la 
relación de las plazas gratuitas que la 
Asociación Benéfico E  i colar da Huérfa- 
ffcs ofrece á los hutrfanos civiles que re
únan los requisitos que se marcan.

Dirección General de Prim era eíisefiai z ' 
Resolviendo el expedieniB incoado 
motivo de instancias dirigidas d g Ac 1 •
partamerdo por el personal a -'im •;i u . 
tivo de Juntas '\locaies de Prm sra fv 
ñanza presididas pm' Delegado R~:í¡ 
referentes d Escalafón.

Disponien Jo en la forma que ha de í?/." 
huirse el crédito concedido á este M-i.,- 
f erio por L^y publicada en Te, Gackt.v 
25 de Jumo último, destinado al paga 
material que se admde por el seriT¿ • 
adulto^'.

F o m e n t o .—üirección General de OI 
Públicas.-“ Personal y asuntos gerx . 
les.—Nombrando el Tribunal que ha  ̂
juzgar las oposiciones para ingre-,0 •■ ■■ 
el (Juerpo de Ayudmiias de Obras ]"a 
blica?.

Carreteras..— Autorizando la re^üizad^u' 
por el sistema de Aduiinistracíón, d ■ 
proyecto de ncophs de pie-Ira para ¡rr:.* i- 
ración dü firme de la mrn-Ura do E A’"- 
desella á (Jaimro, kilómetro ?T al /'•( 
provincia de Oviedo.

Síispen lien-ío la s-ubasía a-nun ñada pa--.' 
el dia 22 del actuaf de reparad ¡i I 
los k 'Jómetros 7 al la  de la carretera -‘C 
Ma/trid á PortugaK

Ferrocarri les. --Áutariz %ndo á D. Opr 
no T: jero Sánchez, para va\fir':r í/ j • 
iuáios de mi tranvía de ¡mr ^
tiendo do ADnagro, ¿rt'r VJa 
GaTitrava y termine e ; \ >p
dad Real).

Idem d D. Cipriano Tejero ii.d/'iz p ' 
id-cin id. qm, pefrliendo de >J 
la Orden, puse por Tobomy ' r pt<} 
termvianáo en Sati Üloexu'i (G •'’

Servicio Central Lní’áo ic ,,  <
do en ¡as capjói r¿,x s? x. 
consi[pUíClén sen d jd'>, a  ' ' / •'
Duero en la ordr c ót i, ’ ,
C 'éido d I M P.\ 5 u) 2 ,
ceoio 2C del (>r sapix to fT fA í Ziu 
ferio.

ANF.XO 1 -B'.'LS A. — Obseuvat UíIO 1
TRAL Meteohot.ógioo . -••• BULA. : 
ÁDMINISTRAOiCN PhOVINCíAL. ™ 
NiáTiiACiÓN M u n i c i p a l .— A n u n c í  * ,
CIALES del Bancrj Españd de Ür. "..

A NETO 2.^—EDICrOS.—Ou/. DBOi M ■ 
f  ICOS DE

Fomento.™Dirección" General de Or'--> 
Públ icas.— rVO Irjmfas prx<, 
iotáospor Compañías (te Feí^marriTs,
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P A R T E ^ I C Í A L  

i ' . . r ; á S H i í i l  m i  Í Í O S S E J O B E  l l I S T R O S

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
í L la Reina D.®* Victoria Eugenia, y 

F . A A, ER. el Príncipe de Asturias 6 
1 í. jitos I). Jaime y D.®* Beatriz, conti- 
r 13 s“ a noYedad en su importante salud.

Fo ip;iial beneflaio disfrutan las demás 
I  r nas do la Augusta Real Familia,

EEAL DECRETO 
■ D el expediente y autos do competen- 

ci entre el Gobernador de Barcelona y 
el Jaez do instrucción de San FeliQ de 
L obrogat, de los cuales resulta:

(Fie I). Pedro Vizcarri y Margarit, de- 
B íí rieló ante el referido Juzgado á D. Ra
mo i Soló y Bonet y otros vecinos y Con- 
€; ] Jes de la indicada localidad, por los 
b.<)í líos siguientes:

<>Qü0 según resulta del acta de reparti- 
XíV iuo de Consumos y demás que se 
r   ̂ Clonarán, correspondientes al año 
1‘ o >, so señaló al pueblo de Gavá por el 

de Consumos, por el de impuestos 
Bí bro aguardientes, licores y alcoholes, 
ú ruchos sobre el vino, recargos munici- 
p:J s sobre los mismos, partidas fallidas 
V i f'^mio de cobranza, la cantidad de 
l  pesetas con 53 céntimos, cantidad 
ü :\o„.íboir entre los 1.516 contribuyen- 
t  qu j aparecen en el propio reparto de 
cu l'io año.

»Q j0  el cupo de Consumos del año 
1910, junto con el importe de los demás 
ilíi piit st̂  s co" signados anteriormente, 
a ¿ iende á 11.956,92 pesetas, estando los 
on iribuyen tes de igual año en número 
do 1.431 contribuyentes, do manera que 
entre la cantidad ó cupo repartible de 
1: O y la de 1910, existe, como se ve, una 
r  roncia á favor del último de 26,39 pe- 
m ‘ ts y habiendo disminuido en el repar
tí.^ x\o este mismo año, en 95 los contribu- 

Fes, resulta aquella diferencia muy 
. flor para el año 1910.
Que clasificados los contribuyentes 

í c fegoríaíS para los efectos de la equi*
I a y  proporcional distribución entre 

mismos, del cupo de Consumos y los 
dv iiás referidü\9 impuestos, aparece, tan
to I). Ramón Solé y Bonet, como los de- 
xíuu Concejales denunciados, con cuotas 
HHíiiores en reparto correspondiente á 
ID O al de 1909, y á fin de probar este 
ai'( río S0  consignan en el escrito de que 
se liace mérito las categorías, número de 
personas y cuotas con que figuran en los 
irc partos indicados los denunciados, afir
mando que éstos no han sufrido dismi- 
Bjt ción en su riqueza, y que, por lo tanto, 
5: lian comprendidos en el caso 1 .° del
í í;ío 198 de la ley Municipal.

» jíio  instruido sumario, y estando el 
.l ir̂ 4 cado practicando las demás diligen
cias por é| acordadas, ej GobgrgSíior; de

acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió á aquél de inhi“ 
bición, fundándose en que con arreglo á 
los artículos 310, 312, 313 y 315 del Regla
mento de Consumos vigente, es de la ex
clusiva competencia de la Administra
ción el conocimiento de las cuestiones 
relativas al señalamiento de las cuotas en 
los repartos de consumos, y tratándose 
como se trata en el presente caso de la 
rebaja de cuotas que venían pagando los 
cuatro Concejales mencionados, ella es la 
llamada á decidir si esa disminución es 
ó no indebida, y en que si bien el artícu
lo 198 de la ley Municipal concede el de
recho de denunciar y perseguir criminal
mente á los Concejales que se hayan 
hecho culpables de fraude en la distribu
ción ó reparto de cuotas de arbitrios é 
impuestos, únicamente han de castigar 
este delito cuando no se pruebe que han 
sufrido en su riqueza disminución bas
tante á justificar aquella baja, y esto sólo 
á la Administración corresponde decla
rarlo.

»Se invocan en el oficio de requeri
miento como textos legales los artículos 
citados y varios Reales decretos resoluto
rios de competencias:

»Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

»Que en el presente caso no se trata de 
una reclamación contra el reparto de 
Consumos úotra cuestión alguna respec
to de la que la Administración deba de
clarar su partinencia ó impertinencia, 
sino de la investigación de si se ha come
tido el delito á que se refiere el núme
ro 1.® del artículo 198 de la ley Munici
pal, y esta investigación, su apreciación 
y calificación, es de la incumbencia de 
los Tribunales do j usticia, y en que no 
existe cuestión previa que resolver, por 
tratarse de un repartimiento aprobado, y 
no teniendo relación los hechos que se 
persiguen en este sumario con los que 
sirven de fundamento á la inhibición, era 
procedente que el Juzgado se oponga á la 
inhibición gubernativa.

iSe invocan en el auto el artículo 198 
de la ley Municipal y los 11 y 16 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y de
más de aplicación:

»Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Comisión 
provincial, insiste en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

»Visto el artículo 198 de la ley Munici
pal, según el cual: «además de los recur
sos administrativos establecidos por la 
presente ley cualquier vecino ó hacenda
do del pueblo tiene acción ante los Tri
bunales de justicia para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Con
cejales y asociados, siempre que éstos en 
el establecimiento, distribución y recau
dación de los arbitrios é impuestos se 
hayan hecho culpables de fraude ó de 
exjswjpiopes y muy especialmente

en los casos siguientes: 1.° Si cualquiera 
de los Concejales y asociados, en el año 
que lo son, pagan una cuota menor por 
repartimiento, impuesto ó licencia, com
parada con el año anterior al desempeño 
de su cargo, siendo igual ó superior la 
cantidad total repartible, á menos de 
probar que ha sufrido en su riqueza dis
minución bastante á justificar aquella 
baja».

»Visto el artículo 3.̂  del Real decreto do 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover cuestiones 
de competencia en l3S juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de ia Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley debe decidirse 
por la autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar.

«Considerando:
»1.'* Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de 
causa seguida contra Ramón Solé y otros 
Concejales de Gavá, por los supuestos 
delitos de exacciones ilegales, al haberse 
asignado cuota menor que en el año ante
rior, sin haber sufrido disminución en su 
riqueza y siendo mayor la cantidad re
partida;

»2.® Que el conocimiento de las dili
gencias relativas á la legalidad del re
parto de arbitrios de Consumos á que 
este conflicto se contrae, y que compren
de el particular de que vat ios Concejales 
tenían asignada el año en que lo eran, una 
cuota menor que en el año anterior, sin 
haber sufrido disminución en su rique
za, siendo mayor la cantidad repartida, 
corresponde evidentemente á la Autori
dad judicial, puesto que el artículo 198 
de la ley Municipal concede acción á 
cualquier vecino ó hacendado del pueblo 
para denunciar y perseguir criminal
mente por este hecho ante los Tribunales 
de Justicia, á los Alcaldes, Concejales y 
Asociados; y

»3.° Que por lo expuesto en el pre
sente caso no existe cuestión previa que 
resolver.»

Conformándome con  lo  consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á  siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
 -----

MílSTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Navarro Reverter, 
Seqador del Reino,
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Vengo en ncmbríirle Mi Embajíídor 
ExíraordÍDario y Pienipotenciario cerca 
de la S>inta Sede.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

fflaniie] García Prieto.

S IlS T S illO  M  G liiM A

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Basilio Fernández Grande y 
Diez Nieto, cese en el cargo cío Jefa de la 
Escuela Central do Tiro del Ejérúto, y 
paso á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejérc'to, por li dlarse 
comprendido en el artículo 4.® de la Ley 
de 14 de M»yo do 1883.

Dado en San Sebastián á diez de Julio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

A gustín  k q i ie .

Vengo en nom brar Jefe de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, al General 
de brigada D. Gonzalo Carvajal y Ga- 
rrido.

Dado en San Sebastián á diez de Julio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Agustín LiKjiio.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, n ú “ 
mero 8 de la escala de su clase, D.M aria
no Pérez Royo, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 7 do Mayo de 1902,

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la G uerra y do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al emp’eo do 
General de brigada, con ía antigüedad de 
esta fecha, en la vacante prcM udia peo* 
pase á la Sección do Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Basilio 
Fernández Gran le  y Diez Nieto, la cual 
corresponde á la designada con el núnie 
ro 32 en el turno establecido para la pro
porcionalidad.

Dado en San Sebastián á diez da Jallo  
de mil novecientos once,

ALFONSO.
£I Ministro de la Guerra,

A;m.!,í-'!

Servicios del Corom.l de Infant.:rpj¡> D, Ma^ 
r¿fifi o F énz Hoyo.

Nació el día 8 de Abril de 18rO, y co
menzó á servir, como . o ( . r ) •,
el 16 de Junio de 1861, habior bí c:a -a ío 
sus estudies en ci KegÍKÚcrito ín ícn trría  
(lo Isabel II.

Se encontró el 22 do Junio do 1866 on 
les hechos do Armss sosu^nidos en esta 
Corte, resultando herido, y por ol inérito 
que entonces coptyajo faé promovido al

empleo de Subteniente de Infantería, con 
úestifío al meneAnriíulo Roí-í-bri»-

En Ahvñ  do 1867 fué trasladado al B i-
tallC'íl CtíZadiU\:H dr? Alfcp-u-, íamL qU0 
operó aigóe tiempo en OataiuÜM contra 
las partid:‘!S rnsurrcctí?íi-, en'iontráfidose 
los días 24 y 26 C\e Agoste eo las accloa'':S 
libradas o a M oreen t y la Kiva.

Volvió á operar en Gatiduña y Aragón 
en Septiembre de 1868, y alcanzó el g ra 
do do Teniente pea’ la gracia general del 
mismo año.

Estuvo nuovameatc en operaciones por 
el Maestrazgo dos(!o Febrero hasta Mayo 
de 1869, marchando en Julio  á continuar
las en el Norte, desdo donde se trasladó 
en Sepítiembre á Cataluña con igual ob
jeto.

Concurrió el 27 dol mes últimamente 
citado al ataque y tom ado Esparragoo 
ra, por lo que fué recompensado con la 
croz roja de prlaiora clfise del Mérltvo Mi 
litar; ef 3b, al combate Beso-mido eu Olesa 
y ai ataque y rendición, de Máríorell, y 
posteriormente cooperó á la rendición y 
aprehensión do sublevados en varios pun
to.--, pasando el 12 do Ocíe^bre al distrito 
do Valencia, donde tomó parte en los 
combates habidos en la capitril dí-sda d i
cho día hasta el 15, en quo se rindieron 
les insurreotcs republicanos.

Salió otra vez á campaña en Agosto de 
1870 por los distritos de Burgos y de las 
provincias Vascongadas, híillándose el 13 
de dicho mes en la acción de las alturas 
do San Juan y permaneciendo en opera
ciones hasta el. 23 de Septiembre.

Por los servicios que prestó en 1871 en 
la plaza de Melilla al ser ésta hostilizada 
por ios rifeños, lo fué concebida la cruz 
de prim era cíase dol Mérito Militar con 
distmtivo rojo.

Füó destinado en Febrero do 1872, al 
Regimiento de Albuera; en Marzo, al Ba* 
tali >:a Reserva do Cádiz, y en Septiembre, 
al Regunienío de Gerona, en el que per
maneció al sscendor en Diciembre al em
pleo de Teniente, por antigüedad.

En recompensa de servicios prestados 
en el distrito de Granada en el mencio
nado año 1872, fué condecorado con la 
cruz blanca de prim era ciase del Mérito 
MBitar.

Formó parte del Ejército del Norte 
desde Mayo de 1873, asistiendo el 20 de 
J u d ío  á  la acción reñida en los montes 
do Motanto y O logoyen; el 6 do Octubre, 
á ia de Fuerito la Reina, por la q i i ) fné 
agraciado con el grado de Capitán, y los 
días 7, 8 y 9 do Noviembre on la batalía 
de Moníojarra, on la cual resultó gravo- 
meiite herido, obteniendo por su conipor- 
tamleíft:) en o la  el empleo de Capitán. 
Restablecido de su herida y contlonando 
en el Regimiento ele G-3rona, ñd halló 
íanibiéa ei 9 do Diciembre an la acción 
do Velabieta; los días 30 y 31 de Enero, 
y I.'* de Febr ’ro de 1874. en el asalto y 
toma de La Guardia; el 25 de este último 
mes, en ei combato de Monte Mont.mo; 
el 25, 26 y 27 de Marzo en los de San Pe
dro Abanto; el 27 y 28 de Abril en los de 
Gaidamcs; el 30 en el do las Peñas de Gal- 
da mes, y el 2 do Mayo en ei ley^utirAicnío 
dM BÍlio de Bilbae,

Contribuyó más tsrdo á levantar el sitio 
de Hernán i, y entre otros hv/Fum do ar- 
mae, so encontró los día-" 5, 6 y 7 de No' 
vjembro del referido año 1874 en Jas ac
ciones do Bm  Marcos é inmediaciones do 
Irúc; desdo el 19 al 23, en la defensa de 
un fuerte on coristmt'clón, resultando 
herido el último de estos oías, v conce
diéndosele el grad.o de Comandíinto por 
el mérito que contri^jo; el 8 de í)ic4em¿iaÍ 
en i a acción do Ur nieta, y el ií do ií'ebrtíi'o 
49 1875, e« u  Woar y Lorea, w sm ’

diéndosele otra cruz roja do primera clase 
tíei Mérito Militar, por k-crv\'’os pved’i íos 
en el c?imparnento íh) ’-ój oh v| 
hssta J 110.TO. Tomó, asr-i>oo'\ t)  .1
1.® de Ag'.sto en la d . VLvi, r
la que feé p.‘'emia lo con :a '' ; h  ̂ - i\- 
flcíq el .1.3 Octubre, en }a d̂ , L in <. t; 
los días 22, 23 y 24 de No A -n’”' o r < ’ - g 
de PJiravabes,*’ San CrísioL d y  OriCcií,?..-; 
el 30 de Enero de 1870, '.’O í:i.s do Vdi.i- 
rreal y Arlabáo, y ‘el 13 do Febrero tn  la 
batalla de Elgueta, por ia que so le otor
gó el empleo de Comandan:o, pasando en 
Mayo á  situación de reemplazo.

En Noviembre de 1877 fué colccado en 
el Regimiento de Toledo, en ei qiio des
empeñó las funciones do Jefe de las con- 
feronciss do Oflciaíes.

Asistió en 1880 á un curso en la Escue
la Central do Tiro fst?).bleolda en Toledo.

Desde Julio de 1881 permanecK) á Jks 
inmediatas órdenes del G'.vfo.;ral I). Jc-;-ó 
Mt ralee Reina, del qtie fué noioííra*:'-^ 
Ayudante de campo en Octubre do *887.

Q-jedó da reompia¿o e/n Marzo do 1890, 
destinándoselo en Abril al cuadro de ro- 
cluíatnSento de la Zona do Pam plina, y 
en Mayo al Batalló.??. Cazadores de Iss Na
vas, ascendiendo regíame ti tariamente en 
Junio al empleo de Teniente G:iromly con 
destino al cuadro do reciutamienío de la 
Zona do Miranda de Ebro.
, Sa dispuso en Junio do 1891 quA cau
sara alta en el Regimiento de Tetuíii, 
trasladándosele en Mayo da 1892 al do ia 
Lealtad, con el que verificó operaciones 
en la provincia do Vizcaya ou Agosto y 
Septiembre de 1893.

Pasó en Marzo de 1895 á pertenecer al 
Regimiento de Saboj a, y embarcó en No
viembre, con el prim er Batallón del r  d e- 
mo, para la isla de Cuba, donda »
servicio de campaña hasta Euero de 189 
que fué declarado oa siluación da reeiii 
plazo por^ hallarse enf rmo, reg '8-audo 
ea Abril á la Pninasula y colociod scio 
en Mayo en la Zona de Reciutamienta do 
Madrid, número 58.

Más adelante sirvió en les R ’̂ gimientos 
de Reserva de Lorca y Scgovia y en la  
Zora de Reclutamiento do este últiioo 
punto.

Sin cesar en oate último dastino, de:?- 
empeñó el cargo da Vocal da la Corai^ióii 
m ixta de ReolutamicDto de la provInNa 
de Sogovia, hasta que en Octubro de 1901 
fué destinado al Regimicrito de Isabel II.

AI obtener por a.o.tigüodRd ei oxnplec-, 
do Coronel en xigosto de 1902 m  le uló 
Goloeación en el Rcgimíerdo do
Monforte, desde el q m  pasó al de Box̂ T- 
Via en Soptiembro del propio üñ;\

Lti fué conferido en D.icÍ6*nbro do 1944 
el^cargo de Secretario do la 
ción de las tropas diul sexto Cu 
Ejército, confiándosele en JuiiN, 10.',̂
el mando del Bogimiento del Prir^clp..

Desempeñó interinamorde jas 
nes do Vicepresidente do la Coíii.-sh^n 
mixta de Reoluíunvlcnco de la proviacia 
do Oviedo desde Junio de 1907 hasta 
Agosto del mismo año, que y>as6 á s itú a - 
clon de excedente.

Fué nombrado en Err.«í*o F-i 1908 Vice
presidente do ia Gujai.’.'ói í' A., do v '-  
clutarai uto de Ja ;>r :v:c, .a <1  ̂ \
y desda Febrero sj g lüvu?̂  ^ .a i d > 
da ñ m  Sobssli/ln "v d-rs-uip- ñ j í ; V<i> - 
presidencia de ia Cujaisióa au x 'a  do Ro- 
clütamieBto do Guipúz

Cuenta cuarenta y e üe<g y  un 
de efectivos servloí'os, s  ̂ i í
sióq W idecorácio‘

Trt?a c.rncea rojaa da d. íkoA i >̂,0 ¿el. 
Mérito Militar.

Cimz blancí^ de pripaora clase de la mis- 
ipa
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0 \r¿  y pLiea de San Hei^ienegildo.
T'l '-rnlks de Biroa^% guerra civil, Alfon- 

Í.0 XII y Alfonso XIII.

Vengij m  relevar clei mando de la pri
mera Brigada de la cuarta División ai 
General de brigada D. Leonardo Gonzá
lez y García.

Dado en San Sebastián á once de Julio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de la Gno-rra,

Iglidííi biisiie.

Vengo en nom brar General de Ja pri- 
ni era Brigada do ía cuarta División al 
General de brigada D. Federico Santa Go- 

V Olimpo.
Dado 6n San Sabestián á once de Julio 

de atii Bovecioníos once.
ALFONSO.

El r;hiiu;trc do la Gtu-rra,

EEALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), d,e cori' 

Íormiílad con el ÍPAforrue emitido por la 
Inspección General de losEstablecimien- 
|-o3 de instrucción é Industria Milittsr, 
que á continuación se inserta, y.por re- 
BOlución ele 23 del. com ente mes, ha te* 
nivlo á bien conceder al Ofíciai primero 
Ve Administración Militar D. Ernesto Mi- 
; , río Arrufat, la Oí nz de prim era claeo 
fk/í Mérito Militar con distintivo blanco, 

nsionada con el 10 por 100 dol sueldo 
co. Pictoal 6111 pie o h ’ista  su ascenso al 

‘‘ mevf‘.s?io, como cosiprendido en las 
►.,b'püsu.:iones que en ei referido informe 
.se mencionan.

Do Real o r á m  lo digo á V .E -para su co  ̂
nfjcijnionto y demás efectos. Dios gnar- 
do á V. E. muchos años. Madrid, 80 do 
Jun io  d.6 Í9 íl.

LÜQÜE.
B6fií.vr CapitáB, general de la primera Re- 

gion.
Informix cjUQ se cíia.
m ím brete que dice: «Inspeo^ 

i) í V Oí de Jos EHt'>blociriiientos do 
, é industria Militar.»

* frií’. b» : Keri orden* fecha 6 de
\U\V \i um o,se re mitió á, informe d© esta 

t í'f\ Gt íieriii la propuesta de re- 
( o . á dei Oficia i primero de
Adnu'^'b' * :u Ion Militar, D. Ernesto M irp 
vio Ai í o bu, como aiitoT da un Estudio 
A>ricu práctico do la iiidustria harinem, 

\ tora^'ahíhidose on ejemplar del mismo, 
n*íí(ir-.-cs de la Escuela Superior de Gue- 

la Joiita faculiatlva deÁ doif- 
"íDtración M ilitar, escriio do remisión 
iliú Efctado M'íiyor Central y copias délas 

doierviciog y de hechos del intO' 
resado.

»Fv.firisn dicho est^.dio un volamen en 
C5uartü, impreso en IhlO, con 182 páginas, 
y  na íUbam con I75 ñgoras y , con uo. 
día ira,m,vi. de iiistaiacién capaz de moler 
7.00.) kilogramos d© trigo en veinticuatro 
¡horas.

;̂ S© divide m  intrcduccíón y cuatro

capítulos, consagrados, respectivarneníe, 
á las operacioner? generales que se ro jli“ 
zan ©n un molino harinero, agrupadas 
del modo siguiente:

»t.'^ Recepción, peso y coiiBervacien; 
»2.'̂  Mezcla y iimpia;

M o itu ra c ió r i, y  
»4.̂  ̂ A lniaceriB j©  y  e x p e d ic ió n .
»En el primer capítulo so roseiian, en 

tres aparte dos, los puntos que eoní pren
d e  la primera fas© d e  la industria.

»Eg ©1 segundo se hace un completo 
examen de los aparatos que veriflcan la 
mezcla y limpia de los granos, apuntan
do el autor la idea de un tarara original, 
sencilla ó ingeniosa, de la cual acompaña 
un ci oquis.

•Taiubién refiere una modificación po
sible .y COI!veniente de la columna Holt- 
zaiisen, despuntadora para mejorar sus 
resultados, modificación que consiste on 
hacer recorrer al trigo un trayecto de p i
sos tronco cónicos, agitados por paletas 
triaoguiaix s, animadas de gran velo
cidad.

»Et capítulo 3." es el más interesunte, 
por dedicarse al examen de la operación 
íuxKÍ»mentai do la indusírla harinera, 
que es ia molturación 6 molienda.

»La clasificación que hace el autor de 
clUndrüs que trabajao por las bases y ci
lindros que trabajan por la superílcio, 
mereces á jiiicio de la Junta facultativa 
de Atlminií-’ti ación Militar, algún reparo, 
que en nada perjodica al concepto da 
esta parte del trabajo, cuyo desarrollo es 
completo, minucioso y muy profuso en 
figuras, lo mismo qu© el relativo a! cer
nido y á ia expoBición de la teoría de los 
cernederos planos ó «piansichtor», de 1¡. s 
cuales discute varios modelos.

»A1 tratar de los «sñsores», aparatos 
destinados á la depuración délas parifcu 
las de los producios ya clasificados y á 
su separación en orden do de^nsidad, p re
via la reseña de los modelos genorafos. 
indica la idea del modo de peifeeoio'iar 
el procedimiento.

»Eí capí i .do último da á conocer las 
condiciones del almacenaje, conservación 
embalaje y expedición do Las barlnas, 
finalizando con la descripción del diagra* 
jtna fie una im poitante fábrica instalada 
m  lladrid.

»Lá Juiita facultativa de Admioistra- 
ción Militar, en teu i;o1able informe, ana
liza ia obra,y ap^irte el riq;>í¿ro írienciona- 
dOj le tribata grandes e'ogios. Dice, en 
relación ai segundo capííiiio, que m  autor 
«ha tenido el 'adinto da elegir ]>ien, de 
»exponer condeiií^ando y de intercalar 
»id e8S  y observaciones propias, como las 

expresadas, y que ie acreditan de 
»auiur y rifltxivo, que no se
^limita á copiar lo que encam íra en 
»otí OB libroí^, isíno quocom  rueba en ia 
»p?'áctica las idlrmacicives^de Im  demás 
»y les completa co.n el friiío d© su iiivcíi' 
■■>tlva y ciarfslmo criterio.¿

2»Manifiesta la parte que concierne
á la  moUnraciüu s.e presenta escueta pero 
magiotraiimmte; y por lo que fe© refiere á 
la m llidad total iLí }§. obra, afi.^de: -̂ -El 
»l!bro dei Sr. Miracle, m  su ^jolo- 
»go go declara, es un Maiiual teórico- 
^práctico da )ji industria harinera, Íie:hG 
»paia que todos puedan manejarlo, ali- 
aviado de lo que no VBja directa mente 
»ai objeto peis-guido, el coíiii es dar no- 
»ción ciara y gacinta do cómo s© debe 
»trabajar hoy c? ¿rigo para convertirlo 
»en harina cce el. mayor repóiihíento y 
»economía posibles, y aunque eí. sefiof 
»MiracS.e excroa su irabBjo «3üii grabada u, 
»fórmulas y noticias hisíóriaas, ni ahru- 

ea  los primeros con prolijas des* 
j^oripeloneSj praflriendo las figura^ de

»conjurÉto á las proyecciones y secciones, 
»ni S6 excede en las fórmulas de los cc- 
»nocimientos matemáticos m is elt-iner.- 
tales, ni hace más que fijor los puntos 

»ríu)itales da las evoluciones hisíóricas 
-que reseña.

»Esra adm irable concisión, exenta de 
»obscDridsd, que sin restar fondo á la 
»matería didáctica, la despoja de toda 
»hí jarasca que distraiga Ja atención, con- 
sfunda ó fatigue el ánimo del lector, es 
»un gran mérito, dada la finalidad que el 
»autor del libro se ha propuesto, y <lota 
»á este de unos c^íracieres do utilidad 
»bien patentes, porque con su lectura so 
«adquirirá á poca costa de tiempo y de 
»dincro, una enseñanza que podrá" ser 
»menos diiuíds, p>ro no menos intensa 
»que la fa 'ilitada por algunas obras m-ls 
«voiiiminosas».

»E1 General Director do la Escuela Su
perior de Guerra, ea su informo, se ex
presa de la siguiente forma: «Interesa, 
»pues, el libro á L's que al est udio, in von- 
>to y fabricación d© aparatos de rncl oo- 
»ría se d(- Mean, y  ̂n segundo, á Jos din^- 
»ño3 de íabrieaB do harinaSv así como al 
^personal encargado de su fuucionn' 
límenlo.

En este último concepto, sin oxcluii' 
>en absoluto oí primero, puede sei* pr-o- 
«vechoso á la Admaiihíraeiou militar, que 
«cuenta con diversas fábricas de dicha 
«clase, ya que^ constituyendo el pan <d 
«elemento principal en la alimentación 
»del soldado, nada de lo que á su funna- 
»ción se refiere ha de ser descunoc do 
«para el rcfi rido Cuerpo, que tal vez on- 
»cueriíre en Ja obra del señor Mirado 
«bastantes ideas uíiHzfiblcs»

»Clienta el interesado veinticinco años 
de efecdvos servicioB con buena coiuep- 
tuacíón, y posee varios premies en con 
corsos civiles, la me lalla do los Sitios de 
Z'iragoza y dos nionciones honoríficas.

»Examinada la obra, so nota el (*on- 
tr.íBte entre la p rim ira  parlo de las fian- 
ras, en que abundan las tomadas de fo
tografías, con los croquis ó esquemas que 
Of.areceu á partir de la figura ¿30, dise
ños Qiio GoriStitu^^ou una do las c'd'acto- 
rísücas de esta libro, conragrado á Ja 
clara exposición do los procedimientos 
moderriüs da fabrieueión do harina.q* y 
tam bién  se observa ].a falta de explieacio- 
nes. categóricas sobr© las ideas propias 
dei autor; pero estos deiaJles no hacen 
desmerecer ©I mérito grande ded trabajo 
y su positiva iitilidííd.

»Terüer>do presen te ol progreso eviden
te que repre-erita esta obra, con reRclóij 
á ia anterior doi mismo autor «Alimenta
ción y íáubstanciae alimenticif^g», y los 
grandes elügius que mercco á ía .Junta 
fáculiaíiva de Adíüiiiistracion M-lirar, 
opina, pc?r unanimolavl, la do esta lnspe(-,. 
»ción General, que procede proponer al 
QíÍGÍal primero de Auministración Mili 
tar D, Érnesto óiiracl© Arrufat, para bi 
concesión do íina C.rUk¡ de primera. cLre! 
dol .Méiito Militar con distinlivo blanco, 
pensionada con el iO por 100 doi sueldo 
de su actual empleo, fiesta .su ascenso al 

con arreglo á lo ¿uo delerinl- 
na ©I caso ÍO doi articulo 19 del vig nto 

de facoíj’pensíH ©n tiempo

«Vuecencia no obsíaute, resolverá lo 
q ú o e s timo m á ,s o p o i * i u r o.

" Madrid, 5 de Junio de il)íí.*=-’El Goro- 
nol de E, M.., Secretario, José Ccnt-ario. '-*- 
R u b ificad o .™ B .® , Zappino.—Rubri
cado^.

íi  y un solio quo dlcf- «Irispeeciósi 
General de ios Estabiecimh ntos do Ins
trucción é Tndustrii Militar,»
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Excmo. Sr.: Ei Rey (q, D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Tnspacción General de ios Establecimien
tos de Instracción 6 lad aslria  in iiitir , 
que á contioíiacion ko insertaj y por ro 
solución de 23 del corriente mes, ha te n i
do á bien conoeder al Teniente auditor 
do segunda clase del Cuerpo Jurídico 
Militar, D. Manuel del Nido y Torres, la 
Cruz de prim era cla e del Mérito Militar 
con distintivo blanco, ponsionada con el 
10 por 100 del siioldo de su actual em 
pleo hasta su ascenso al in mediato, como 
comprendido en las disposicionoB que en 
el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á Y. E. para su 
oonocimioato y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Maddd, 30 de 
Jneio de 1911.

LÜQÜE
Seuor Capitán géneral de la segunda

región.

Informe que se cdcz.
Hay un membrete que dice: «I,ruspec‘ 

■*>cn n General da los Establecimientos do 
^instrucción 6 industria  Militar.»

«Excmo. Si: Do real orden, fecha 21 
de Abril último, so remite á informe de 
esta Inspección General la instancia do
cumentada del Teniente auditor de se
gunda ciaso del Cuerpo Jurídico Mili
tar, D. Manuel del Nido y Torres, cou 
destino en la Auditoría de guerra de 
la segunda región, en solicitud do quo si 
la obra de que es autor, titulada «Gnúxgo 
do Justicia Militar c moiitado y concor
dado», que se acomp'íñ'’t, reúne condicio
nes bt'stautos para merecer a gana re- 
compens:q se le otorgue ésta, según las 
disposlcloíies legales aplicables.

»Ai cursar la referida instancia el A u
ditor general de la ciíada región, después 
de ofrecer la síntesis dol coatenido del 
libro, informa: que el trabajo de que se 
trata se ha llevado á cabo con notable 
acierto, inteligencia, aplicación y labo- 
ricHÍdad, coiisti uyendo una obra prác
tica de verdadera y evidento iitUidad 
l»aru el Ejército; que entra oíros méritos 
quo el examen dei libro pone de relieve, 
debe íigurar, especialmeiií?-, el haber ex
tractado con gran competencia ó ímpro
ba labor, his resoluciones dol Consej .. Su
premo de Guerra y Marina, en número 
muy considerable, facilitando así norma 
tan prestigiosa y autorizada para in ter
pretar los preceptos pésalos y procesales 
do nuestra iegislación inliiiar; y quo on 
las concordandag do estas doctrinas ju 
rídicas y do las disposlc oiios complernen- 
tarias del Código de JusticJa Militar con 
los textos del mismo, ha puesto su autor 
las atinadas observaciones que le han su- 
gerido ei estudio del Derecho y ia prácti-  ̂
ra profosioriah ' •

El ínieresado cMerita catorce años de 
scrvií iu.s efectivos desie que, previa opo- 
sicióu, ingresó en el Cuerpo Jun'dico Mi
litar el 21 de Abril de 1897; peraianeído 
en el empleo de Teniente auditor do ter 
cera clase, seis años; osteiita ei do segun
da, hace más de siete; tiene buena con 
ceptuacióp; ha desempeñado, rntreotr^s, 
las comisiono^ de Escribano dei Juzgado 
do guerra de Meliila, Fiscal del do Couta, 
Secretario del Consejo do disciplina de 
aquella Colonia penitenciaría y Asesor 
do varias (Jomai»dancias, Siibinspeecio- 
oes. Inspecciones é Intendencias en las 
diPtintas Capitanías Generales donde ha

servido, y rió áa le ha otorgada hasta la 
fecha condecoración algúiiti.

»La obra de referenda es un voíunJfín 
en cuarto, impreso en el con i mte año, 
con 1 064 pág-nas, que e mtleuen: el t-xto 
dol Código de Juntfcia Militar, comenta lo 
Oíi sus íáó artícuíoa y con
cuantas disposiciones le .ales lesirvéíl de 
complomento j  con las resoluciones del 
Ooijsbjo Supremo dé Guerra Marina 
que sientan doctrinas de apíieacióh gene
ral^ ioá autos dél 'friiluilaí só-
bre cuestiones de competencia, lorniülá- 
rios para todas las diligencias que se de' 
rivan da los procedimientos judiciales; 
doce apéndices con las leyes y reglamen
tos de uso más frecUdnto en materia de 
justicia y tres índices detaüados y iitiíi* 
eimoSi uno alíf/bétíco y dos cronológicos, 
qiie^ facilitan muclio la consulíá do la 
Jurisprudencia y de todas las disposicio
nes consignadas en las notas.

»Ss un libro cuyos méritos, justamenhc 
celebrados por sii prologuisía el General 
I). Federico de Madarlaga, no pueden re
conocerse sin un exameü detenido del 
esfuerzo que supone.

»Los comentarios al articulado del Có
digo de Justidla Militar, impregnados 
del espíritu sabio de las Ordenanzas, con 
ser muy discretos, ofrecer, condensadaS, 
las experiencias de larga práctica y con
tener luminosas advertencias para fu tu
ras reformas, no constituyen, sin em bar
go, la labor más nueva ea la obra anali
zada, porque, al ñn, el expresado cuerpo 
lejjal ha íenido otroscorneritarisías, tam 
bién intelig míes, que han contribuido á 
la mejor iüíerjjretnoióu do las disposi
ciones que regalan la jiistícta militar.

»E1 trabajo más concienzudo y ú iildei 
libro del Teniente And i tu* Xido y Torres, 
consiste en la adaptación á los artículos 
del referido Código Mditar, de las reso 
hicíones del Tribunal Supremo en mate
ria de coríip0h3ncias criminales y do los 
autorizados faiios del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

''Este penoso estudio, el más minucio
so y completo en su género hasta ia fo
cha, está desarrcliado en forma de cues
tiones hábilmente presentadas, al alcance 
de todas las inteligencias, sin las am bi
güedades y ampulosos conceptos conque 
suele dificubarse ia exposición da las 
doctrinas Jurídicas que los Tribunales 
de Justicia sientan en sus decisiones.

»Trát88e do una labor do condensación 
tan bien hecha, que permita tener á ia 
vista, ea número da páginas relativa
mente breve, todo lo que el más alto Tri
bunal m ilitar ha declarado en un período 
de veinte años con respecto á cada uno 
de los artículos dei Código aludido, di s- 
de que el mismo empezó á regir en 1890.

»Esio trabajo no puede menos de ser 
el fruto de varios años de constante apli
cación y estudio, dignos de justísimo elo
gio.

es la tarea de>iumbradora del que 
atrae con nuevas concepciones cieíitíficag 
ó con artes oe florido estilo; es la perse
verancia oa el acopio y ordenación de in 
terpretaciones y de doctrinas recogidas 
con ia inteligencia de! hombre culto en 
el Derecho y con el laudable proposito de 
que no se pierda para los que adm inis
tran la justicia m ilitar el fecundo caudal 
dol saber ju ríiico  de que es depositario 
celoso el Consejo Supremo da Guerra y 
Marina.

»Si a este mérito, sin duda el más so
bresaliente de la obra, se suma el interés 
práctico que entrañan todos los m ateria
les legislativos, en ella acumulados, con 
oportunas concordancias, gran número 
de formularios cuiclaclosamento redacta

dos é índices que facüUan con ah^snec
bien entendido el m anoj' de to ia-í bvi 
materias, se camp'?’'''Odcrá que ei Dora 
del Teniente auditor Nhoc y T'O'̂  res, eo 
resultado y comp ndio de d Zr*
velos y gastos difíoilos de fl!.vvd'’r c rr 
éxito útil al Ejército, y auxJi 'I* ( ' 
mo para la buena, racti¿ y exp^dha rf 
mínistfación de justicia.

»No tiene su autor coBCcdida ningúnn 
condecoración hasta la fecha; pop , ^  

circunstancia supone la necesidaü  ̂
p rem iaf en el presente un traba]?> 
cíenfíñea de lá extensión y de ia irapor- 
tancia del qtirí B& e%jmina con la.s raeom- 
pansas meric/res 621 oi oi'dcn gradual qie; 
establece la legislación YigODte, ni pa’’C'> 
c© admisible dejar sin el dt̂ -bí<fe 
la labor de un oflcial, muy ava'czíidc V3 
en los piiosios de la oscala de su .̂
que con tan buen aciarío para 
importaníísimas fnncionoB en el 
to, pone al servicio de éste íhsptm.Ki'^ 
atendibles, prácticas proresioiiaÍ«:? 
orientadas y una constancia eo el o
de resultados muy provcchrsoB di;;a • 
de ejemplo y moreoedora de 
premio, -r . i

»En virtud de lo expuesto, la J ípiíh ' ^
esta Inspección GoneraL opina poi uii 
nimidad que procede conceder o * Ten ■ >
te Auditor de guerra de segunda ob.-'» 
D. Manuel del Nido y Torr6S,_ccai jíud'.- 
d a la  obra «Código de Justichi A iU t ', 
comentado y con cordado», la Cruz 
m.era ciase dei Mérito Militer, con 
tivo blancq, porisionaia con of 10 poi* 
del sueldo de su actual empl o li ;sta bi 
ascenso al inmediato, con arreglo ú 
dispuesto en los arsícalos 1.  ̂ y ll- 
del 19 del vigenie Reglamento de recom 
pensas en tiempo de j) iz.

»Yuecrncia, no obstante, resolverá lo 
que juzgue más acertado.

»Madrid, 3 de Junio de l911.=^^Ei Cor >- 
nal de Estado Mafor, S ecreta rio , José 
Centaño.--Rubricado.=:V.'' BT; Zappíno. 
Rubrica lo.» _

Hay un sello que dice: -'Tnspeccioii (lO- 
noral de los EstablocimientoB do lostriicr' 
ción é Industria Militar.»

REAL ORDEN CIRCULAE
Excmo. Sr : En cumplimieiú > do 

prevenido en las disposiciones vigeu'es, 
y de acuerdo con lo propii -sto por ol Di
rector de la Asociación benéflco'csco'lao 
de huérfanos,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á !>.!Cn re 
solver lo siguiente:

1.̂  So abro concurso para proveer bís 
plazas gratuitas que existen vacantes e i  
difcrentos establecimientos do enseilanr !, 
geíserosamente ofrecidas por sus Diro:: - 
toreá á la referida Asocia ción, pora d^r 
instrucción á los huérfcioos de mi Itar.

2.” Ei número de alumnos vfi' p h ‘ 
admitirse, será ei expresado ( \ lo * ' 
ción que á continuación se in.-" n , ’ 
tribuidos con arreglo á las vacouí qc ' 
en la misma se indican,

3.  ̂ Dichas plazas sa proveerán por 
concurso, aíeadiendo ai siguiente orden 
de preferencia:

A) Huérfanos de padre y madre;
B) Aquellos que ni por sí ni por sus 

madres disfruten pensión del Estado;
€) Los huérfanos cuyos padres hayrni 

muerto on campaña, naufragio ó rpide-
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’mi\% dando profereocia á los fallecidos 
C ' W  c

) Irú  demás huérfanos olasillcados 
' -o >  ̂ (1 grupo anterior. Dentro do
« 'la  ''‘joo.í, en igualdad da circnistan- 

té prí ierido el dc3 mayor edad.
4."̂  Para ei ingreso en los Gologios do 

prim ara y segunda enseñanza, so seña
lará como edad máxima la de doce años 
que se haa de cumplir después de 1.® de 
Septiembre próximo, y r&speoto á la edad 
snííiinia, queda á ■juicio del Director de 
la /!,£oelación regular la admisión do los 
Aspirantes. Se exceptóian de estBs lim ita
ciones, los procedentes de los colegios de 
liiiérfanoñ dependientes de este Ministe
rio, si solicitan plaza dentro de los dos 
re oses siguientes á su baja en ios m is
mos.

5.'̂  P ara  ©1 ingreso en las Academias
preptiratorlas, será condición precisa que 
el irrioresado reiina las de edad y conoci 
Biientos previos que le pongan en apíi- 
tvid do ser admitido en las Academias 
Biiliíñrcs.

6.^ Los aspirantes á las plazas de re- 
fo encila, lo solicitarán de S. M., acompa- 
‘ñondo }os documentos siguientes:

(i) Aetc civil de nacimiento del liuér- 
faro , legalizada;

ó) Partida de casamiento de sus pa
drea;

c)̂  Idem de defunción del padre y co
pia d:d úUioio Real despacho;

á) Fe fírinada de ia madre de no po
seer ni disfrutar capital, renta ni pensión 
alalina, más que la que perciba dai Esta
do, y de permanecor viuda. Esta docu
mento, con iguales manifestaciones res
pecto al huérfai;o, deberá ser firmado por 
el tutor 6 percora encargada del mismo, 
CCS9 do no vivir la madre;

e) Certiñeado facultativo do no pade- 
cor enfermedad contagiosa y estar vacu
nado;

T."* Les aspirantes presentarán sus ins- 
tancias doeiimerdadas en la Sección de 
I'-ístrucción, Reclutamiento y Cuerpos 
diverBos de esto Ministerio antes del 1.'’ de 
S 0 p i l e m b r e p r ó x I m o;

8.® Termioado el plazo de admisión 
tío ‘tandas, so rem itirán con ios docu- 
11 que acompañen, al Director do la
A í( .clon benóñeo escolar, el cual, pre- 

examen do las miSíDas, clasificará 
á i s rpirantes, y propondrá á este Mi
r r i a  u'> les centros P'^rticulares donde 
1 a . an de recibir instrucclóa gratuita, con 
f. á lo dispuesto en las preinsertas 
b '*''3.

i)y lina vez destinados los aspirantes 
r o-pectlvos Centros de enseñanza, 

el Dircetv.'r d'"'. la Asociación dará trasla
do do la Real o rien  do destino á los Di- 
rcotcres de aquéllos y á los interesados, 
Tumi lien do si mismo tiempo á los refe
rirlos Direotores, la documentación per
sonal do los aspirantes que radicará en 
poder de aquéllos y á disposición de éstos 
todo el tiempo que permanezcan reci

biendo insíriiCisión, enteudiéndose que
desdo el momento que so bsga la clasifi- 
caoión, y publicada que sea ia reclama 
ció» de los mencionados doaumentos, de
berá bñcor£e á la Acíiulemia ó Colegio 
respectivo.

10. L B huérfanos y bus familias se 
Komeieráu en iodo á loa Reglamentos de 
los Colegios ó Academias en que se 1 -s 
otorgue plaza, condición que se entende
rá aceptan desde el momento en que so 
presente á ocuparla el aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ccncchiíiento y demns efectos. D iosguar' 
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio do 1911.

LIJQÜE.
Señor ...

Relación que se día.
Numero

plazaí̂  va-
eaiitos.E n  M adrid .

RR. PP. Escolapios.......................  Ilimlta-
d<ui.

Prim era enseñaoza y BachiUe- 
rato en Colegios particulares. 70

Preparación para carreras m i
litares.....................    20

Idem para iogreso en Isgerde-
ros civücrt y Arquitacíoi-^  12

Ideoi en el Cuerpo de AO.aanas. 6
Idem en h'̂ s Cuerpos de Correos

y Telég.^’íifos   . . .   ̂  ___ 8
Idem para la carrera do Conior-

c lo .  .................    10
Idem para ei Tribunal do Cuen

t a s ............................    3
Idem para ©1 Cuerpo de Sobres 

tantos de Obras P úb licas.. . .  2

E n  13 r  o v i n e i  a s .

BACHILLERATO
Todos los Colegios dirigidos 

por los RR. FP. Escolapios.. L im ita
das.

En Vergara. El Real Seminario
de PP. Dominicos......................  Idem.

En Barcelona....................................  7
En Sevilla..........................................  9
En Valencia. .......................   5
En Cádiz............................................  9
En Bilbao..................................   6
En F erro l.   ....................................  6
En Zaragoza......................................  5
En Pam plona...............................   9.
En Santander.   ...........................' 3
En Lorca (Marcia)............................  2
En Manzanares.................................  8
En Alcalá do H enares  . .  5
En San Sebastián ..................  5
En L érida ..........................................  8
En Vilianiieva de ia Serena {Ha-

da|oz)  ..........................  6
En VaBadolid.  ...........................   2
Eo San Feliú do Llobregat  2
E n C o ru ñ a .. . . ..................................  2

Carree a s militares

En Barcelona....................................  4
Ea Sevilla..........................................  (>
En Valencia ......................... 4
Eo. San Fernando (Cádiz)  3
En Forro.!  ............................. 2
En T o led o ..- ....................................  3
En G ranada...............................   2
En Santander....................................  3
En Murcia........................................  3

Númoro
da

pl?»za8 va 
cantes.

C IRRERAS ESPECIALES
Eo Barcelciiií. Carrera de

Í T i f T C i o .   .................................................   • • •

En S irriá  (Barcelo.na). Ingenie
ros efectricistfís.................

En VahTicia. Correos y Telé
grafos  .........................

En Lotc3. Carreras especiales..
En Bilbao. Carreras especiales.
En Coruña. Carrera de Comer

cio..............................................
Ea Caríagana   • •
En Comilh^s (Santander). Ca

rrera  eclesiástica ............ ó
Madrid, 8 de Ju lio  do 19lL=Luque.

REAL ORDEH 
Excmo. Sr.: Vista la iosísncia promo

ví la por D. Marcial González Soriano, 
vecino do Badajoz, en solicitud de quo le 
sean devueltas las 1.500 posotus que do- 
poBiíó en la Delegación de Hacienda do 
la proviiKíia indicada, según carta do 
pago número 139, expedida en 5 de Sep
tiembre do í-908, para redim irle del servi
cio militar activo, como recluta dei Reem
plazo de 190B, por la zona de Badajoz,

Ei llKY (q, D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de ia ley 
de Rrclut^nncnto, so ha servido resolver 
que S6 diwuyl- an lac 1.500 pesetas de re 
fere) cia, las cuales percibu’á el individuo 
que efectuó el dopÓBíto, ó la persona apo
derada m  forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha !ey._

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. machos años. Madrid, 8 de 
Julio  do 191 í.

LUQUK.
Señor Capitán general de la prim era R e

gión.

; .:r .L ;iiE io  be i i m i u e o é í í  p íb l íc a
Y B E L L A S  A E T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia de varios

colegiales tíel de Doct .«res y Liconciaiios 
en Lotras y 0.1encias del do Santander, 
solicitando se jubilo por Ciases pasivas á 
los Catedráticos de Institutos que actual
mente lo están con sustituto personal, y 

Resultando quo en ei Instituto do- Va- 
.lladolil existen dos Catedráticas num e
rar ios jubilados con suBtituto pniconal 
D. Podro Muñoz Peña, do Preceptiva Li- 
icraria, y O. Agustín Arredondo García, 
do rsicoL'.gí.)i; que en el loslituto de Bfi- 
bao sólo existía con sustituto personal el 
Catedrático jubilado D. Francisco Ruiz 
de la Paña, quo lo es de Latín y Castella- 
nc?; quo en el de Granada están en igua
les condiciones el de Preceptiva Litera
ria, D. Miguel Gutiérrez y Jiménez; en el 
de Palma estaba asimismo D, Juan Alva-
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rcz Vega, Catedrático de Psicología; en 
el de Zaragoza el Catedrático de Francés, 
D. Alejandro Marina:

Resultando que uon posterioridad á la 
remisión de los datos citados, el Dírocíor 
del Instituto de Falencia ha comunicBdo 
el fñilocdmiento del Catedrático de Psico
logía D. Juan  Aivarez Vega:

Resultando que, á consecuencia de ex- 
podionte instruido, aparte del que moti
va esta Real orden, ha sido acordada la 
jubilación con el haber correspondiente 
del Catedrático de Latín y Castellano del 
Instituto de Bilbao, D. Francisco Ruiz de 
la Peña:

Considerando que examinadas las h o 
jas de servicios de los demás interesados, 
resulta que todos ellos cuentan con el 
tiempo exigido por la ley de Derechos 
p&sivos, para obtener la jubilación:

Considerando que, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 1.̂  de 
Octubre do 1909, debe precederse á su 
jubilación por tener derecho á ella, ce 
sando, en su consecuencia, los susútiitos 
en sus cargos, tanto más, teniendo en 
cuenta los preceptos de la ioy do 1.® do 
Enero último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se acceda á lo solicitado por los 
individuos del Colegio de Licenciados y 
Doctores en Ciencias y Letras de la pro- 
vincia de Santander, proponiéndose en 
la forma que corresp .nda c ula ima de 
las jubílaciores de los citados Catedráli- 
o s, y anunciar en í u tdía las vacantes 
respectivas para su provisión en el turno 
que corresponda, acordando el cese de ios 
sustitutos.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ef ectos. Dios guar
do á V. I .  muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1911.

GIMENO,
8oñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Remitido á informe dol Con
sejo da Instrucción Pública el expediente 
incoado en virtud de la instancia de v a 
rios alumnos de la Escuela Industrial da 
Zaragoza, dicho alto Cuerpo consultivo 
ha omitido ei siguiente dictamen:

«Nueve alumnos de la Escuela de In 
dustrias de Zaragoza acuden al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bollas Ar
tes en solicitad de que los estudios h e 
chos en aquellas Escuelas sean de abono 
en los lasiitutos generales y técnicos y 
en las Escuelas Normtilea do priHiedra en- 
ñnnza, fundándose en que la loglsiaeióii 
vigente admite á los Peritos á ingreso en 
las Esouelos de lagenicros in lucírialos 
con dispensa de ios estudios de ingleso 
prepara toricB.

»Ei. Director de la Escuela apoya la ins
tancia de k s  iütereBaios que, según su 
juicio, do resolverse satisfactoriamente 
para ellos, resultaría un e.5tímuio al celo 
del profesorado, que desea siempre que

sus esfuerzos en pro de la enseñanza p ú 
blica sean en todas partes agradecidos y 
reeonocidos. También ei Negociado del 
MÍDisterdo entiende que procade ima re- 
solncióa favorable, en el caso que lo con- 
sintií ra  la eomparación dolos programas 
do las asignaturas comunes en aquA.Uos 
Centros docentes; pero como la resolu
ción que haya de adoptarse ha de tener 
carácter general, propone que pase el 
asunto á informe de esta Comisión per
manente antes de resolver ©n definitiva 
con arreglo á Iss prescripciones legales.

»En las Escuelas da Industrias, Insti
tutos generales y técnicos y Escuelas 
Normales do prim era eneeñsnza, resul
tan comunes las asignaturas do Francés, 
Matemáticas, Física, Qíiímií?a y Dibujo,

»Los Perit s mecaaicos y los electri
cistas, así como los aparejadores, han es
tudiado, á la conclusión de su carrera res
pectiva, Francés, hasta llegar á la con- 
vensaclón y corfespondencia epistolar.

2>MateináticaB, además de un curso pre
paratorio, uno de Aritmética y Algebra, 
otro de Geometría plana y uno más de 
Elemente s do Algebra superior y Geome
tría analítica.

»En las Ci< nclas Físicas: Un año pre
paratorio antes do prob T otro de F kica 
general, uno de Mecánica general y uno 
má^ de Mecáofca aplif.adíj; un curso de 
Magnetismo y Eiectri ddady Ternntecnia»

»Qüí lúea: Curso preparatorio, Q uím i
ca inorgánica y orgánica un curso cada 
una, un año de Análisis químico y otro 
de Electrólisis.

»Eo fio, en el Dibujo geométrico do 
cultivar todos los conocimientos necesa
rios á la Geometría descriptiva, propios 
de la especialidad mecánica y del apare
jador con modelos de la estampa y del 
naturah y en el Dibujo artístico, tanto y 
más do lo que se exige al Ingreso en las 
Escuelas y Academias en que se cultiva 
tal asignatura».

De lo expuesto se deduce que los alum 
nos de las Escuelas de Industrias que 
tienen probadas^ todas las asignaturas 
que comprenden los Perita] s de Mecá
nicos y de Electricistas y los aparejado
res, tienen sobrados conocimientos, on la 
extensión é intensidad, en las asignatu
ras que resultan comunes entre aquellos 
Centros de enseñanza y los de los lasti- 
tuto.s generales técnicos y Escudas Nor
males de Maestros; y

Visto el artículo 77 de la ley de In s
trucción Pública, de 9 de Septiembre de 
1857, y en su cuiiipUrjaieiito y observan
cia, de acuerdo con el parecer dol Direc- I 
tcr de la Escuela do Z :ir.ig02a y con el ¡ 
dictamen del Negociado corrésponílioute, | 
esta Comisión opiim que á ios alum ocs | 
procedentes do k s  Escaeliis do Industrias ¡ 
que h a jan  hechas todos lo.s estudios pro
pios de los Peritos mecánicos, de los Pe
ritos químicos ó de Electricistas de igual 
grado ó completado el grupo de asigna
turas homogéneas so les abonen en ios

lostitutos 'generales técnicos y Escuelas 
Normales de Maestros las asignaturaa 
que resoltan comunes de entre las arriba  
mencióna las, dándose á esta resolución 
carácter general en conformidad omi el 
precepto de la ley de Instrucción P ú b li
ca da que se ha hecho mérito al efecto.

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen 
so ha .servido resolver como en el mismo 
se propone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
aoBOcimierito y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 5 de Ju- 
lio do 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la nueva convocato" 
ría para oposiciones á cinco plazas de 
Maestros y cinco de Maestras, que con fe
cha de hoy comunica á f ste Ministerio el 
Presidente de la Comisión de enseñanza 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid: 

Resultando que se f?justa al Real decra^- 
to de 7 del actual, modificativo del a r 
tículo 75 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902, y que la referida Comi
sión, en nombre del Ayuntamiento, so 
ha comprometido á ejecutar en ios loca
les qu\3 ocupan las Escuelas públicas do 
esta capital, las necesarias obras para que 
se implante de un modo definitivo el des
doble, con lo que Madrid tendrá el nú 
mero de Escuelas prim arias que le co- 
rre¿poiida según la ley,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se manifieste á V. E. la conve
niencia de dejar sin efecto la Real orden 
de 19 de Junio último, que suspendió las 
citadas oposiciones, y que se las autorice 
con arreglo á la nueva convocatoria, con 
indicación precisa de que los Maestros 
públicos que han de form ar parte del T ri
bunal calificador, cumplan en todas sus 
partes lo dispuesto en la Real orden de 4 
del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conccimiento y demás efectos. Dios g uar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 do 
Julio  de 1911.

GIMENO.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación

i l l i s m o  ¡)B f O i l ' T O

REAL ORDEN 
lim o. Sr. S. M. el R e y  (q. D. g.), en v ir

tud de lo que previene el Real decreto de 
18S6, ha tenido á bien disponer se co
mience por el siátem» de Administración 
las obrsjs del trozo 2.̂  ̂ do la carretera, del 
kilómetro 27, de la do Zaragoza á F ra n 
cia á la de Madrid á Francia, provincia 
de Zaragoza, con im crédito de 96.500 
peset:^s, que aumentadas en ©1 3 por 100, 
según dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, resalta un total de 
99.395 pesetas.
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De Rfís.1 orden lo comunico á V. í. para 
m  cxmoeimieiito y demás efectos. Dios 
guardo á V, I. muchos años. Madrid, 4 
de Julio de 1911.

GASSET.
Tfmo. f3r. Director general de Obras P ú

blicas.

iBilSffiíAOlte G ffP it
M I N í S T E R I Q  D E  M A R I N A

Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
OfSipo S!5. "OoÉANO A tlá n tic o  d e l  E ste .

— I s la  C r is t in a ,  ■— C ala
m ento de u n a  a lm ad rab a .
Número 521.—Se ha realizado el cala

mento de la almadraba «Ei Terrón». 
Carta número 115 A de la sección 11.

M ar d e l  Norte.-—H o la n d a .—S e e g a t 
de CS-oeree.—G oeree—L ns.—Ams atix 
Navigaieurs número 229lt431, FariSy
m i .
Número 522.—Ha gido encendida la 

luz que debía reemplazar á la de Goereo, 
«pae se distinguía por un grupo de 3 des- 
lelios lAancos cada 15 segundos. Sus carac
terísticas difieren algo de las de ésta, y 
son las siguientes:

Carácter: Uij grupo do 3 destellos blan- 
ros cada 20 serf unáos,

Akance: 18 millas.
Al tura sobre la pleamar: 43 meti’os. 
Situación aproxnnaóía: 51® 49’ 6” N. y 

10® 10’ 54” E. OS® 58’ 34” E. de Gw.)
Fases: Destello, 0,6 segundos] oculta

ción, 2,8 segundos; destello. 0,6 segundos; 
ocultación, 2,8 segundos; destello, 0,6 se- 
gundos; ocultación, 12,6 segundos.

05sermc/onev,—Estaluz queda ocuUaen 
parte, por el mismo faro, á lo largo de la 
cesta. La luz antigua de Goeree ha sido 
extinguida.

Cu«í1erno de faros serie B, página 160. 
Caria número 802 de la sección II.

¡Seegat clel H ock v a n  H o llan d .—If  oor 
derlicofd . —B estab lw cim iento  de la  
p r im it iv a  Ixlz—‘M odiñcac ón de la  
d u rac ió n  d'.*st©lio.—Avis aux Na-
vigateurSfínlrnGro 229I1A32. París, 1911,
Número 523.—La luzdeNoordorhoofd,

do un destelio cada 5 segundos (un sector 
hlancOy un sector rojo)y que había sido re 
emplazada provisionalmente, ha vuelto á 
prestar servicio; el destello tiene una du- 
rsclón d 0,25 y la ocultación,
do 1,75 segundos, en lugar d© 0,1 segundos 
y  4.9 segundos, duraciones respectivas 
del destello y de la ocultación d© la luz 
Mfitigoa.

La luz de un destello blanco que reem
plazaba á la prim itiva se ha extinguido. 

Situación apn xinifída: 51® 59’ 12” N. y  
10® 17’ 25” E. (4® 5’ 5” E. de G w j 

Ídíaderno de faros serie B, página 166. 
Garla número 44 de la sccg ío b ’ TI.

J ? u e r t o  de A m 3 t e r d a m . “- I s l a  y r o m 
p e o la s  d© :y .- - -B .e c tin c a c iÓ 3 i d e l  c a -  
r á c t  ■•'T dé la  luz. — L'^cas. — W c ti-  
c i a s . — Átús atix N-H-igatíurs - niim&ro 
229/1.433. París, 1911.
Numero 524.—La luz encendida sobre 

el extremo dclOest * de la isla do Ij, es una 
luz roja de una ocultación cada 8 S'^gun- 
dos (luz, 4 segundos; ocultación, 4 según- 
(ios), y no una luz ñja blanca como, por 
error, se dice en el cuaderno do faros se
rie B, página 180.

Está completamente terminado el rom 
peolas de madera de 915 metrcs de largo 
que so estaba construyendo al Norte del 
muelle de Ij; presenta dos cortaduras: 
una al Este y otra al Oeste, que jun ta
mente con las entradas situadas al Este y 
al Geste del rompeolas, sirven para el 
paso de los barcos.

Sobre el rompeolas se han encendido 
las luces eléctricas siguientes:

Una luz fíja blanca sobre una luz fíja 
roja en el extremo Oeste.

Una luz fijs4 bPmca en el extremo Este. 
Una luz fija roja en el extremo Este de 

cada una de las cortaduras.
Una luz fija verde ai extremo Geste do 

cada una de estas cortaduras.
Cuaderno de faros serie B, página 180. 
Carta número 44 de la sección 11.

P u e r to  d© A m sterdam . — D ique del 
cam ino  de M o rro  y  p u e r to  d e l de 
pósito  de m arcan c ías . — 'Iiuces. — 
Avis aux Navigateurs número 280/1.437. 
París. 1911.
Número 525.— Sobre la punta de la 

p.^nínsnla que se encuentra entre ei di
que del camino do hierro y ©1 puerto del 
depósito de mercancías, se ha encendido 
una luz fija ro ja  á 6 metros sobre el nivel 
del mar.

También se ha encendido una luz fija 
blanca á cada lado de la puerta de cierre 
del puerto del depósito.

Cuaderno de faros serie B, página 180. 
Carta número 44 de Ja sección lí .

Grupo ! í6.—Mar  p e l  N o r te .— I n g la te -  
—Le W ash .—H e in ta g ra c ió n  á  

su  lu g a r  del barco  fa ro  «K oaring 
Middl©».—No/íce to Mariners mimero 
620. Londres, 1911.
Número 526.—El barco faro Roaring 

MrUlle, que se liabía reemplazado provi
sionalmente por el barco-faro de reserva, 
ha sido nuevamente reintegrado á su 
puesTO.

Situación aproximada; 52® 57’ 45’' N. y 
6'’ 32’ 20” E. (n® 20’ E. de Gw.)

Coaderno de farrs serle C, página 78. 
Carta número 239 de la sección II.

M ar de I r la n d a .—I n g l á i t e r r a .—Ca
n a l de B ris to l. — B alizam ien to  de 
C a e rm a rth e n . ~ M o d iñ cac io aes .
AvíS aux Navigateurs ínimero 230/1.439. 
París, 1911.
Número 527*.—Las boyas números 2, 

3, 4, 5, 6 y 7, fondeadas á la entrada del 
cana) de Caermarthen, han sido retira
das y reempiazsdas por boyas especiales 
en el centro del canal. Las boyas im pa
res, negras á fajas horizontales blancas; 
las boyas pares, rvj(AS á Lqas horizooíales 
blancas.

BUaación aproximada del tío Caer-

marthon: 51® 43’ N. V  44’ 34” E. (I ’ 27' 46” 
W. de Gw.)

Carta r¡úmero 221 de la cocción II.
C an a l d a  S an  Jo rg e .—A bcrdovey . 

D esp lazam ien to  de la  boya do la  
bA rra .—icis' atiX NavUfaíeurs nüm:ro 
230/1.440. París, 1911.
Número 528 .—A consecuencia de mo

dificaciones de los bancos circundantes, 
la boya de la barra de Aberdovcy lia sido 
dcísplazada y fondeada en 0,9 metros de 
agua en baja mar, en las siguientes m ar
caciones: al N. 80® E. del pantalón do re 
fugio, á 1,1 millas, v al N. 13® E. de la 
casa del cementerio, á  1,3 millas.

Situación sproxim aua de Aberdovcy: 
'' 33’ 6” N. y 2® 10’ 34” E. (4® V 46” \V. 

de Gw.)
Carta número 221 de la sección II.

H ío  D®e.— M odificación del ba liza 
m ien to  del D ea sinperior. Avrs aux 
Navigateurs número 231! 1.446. Paríi, 
1911.
Número 529.— Según se anunciaba en 

el aviso 336 do 1911, las boyas sigan ntes 
han sido fondeadas en el centro del canal 
principal del Dae superior, y reemplazan 
respectivamente:

La boya número 1 á  la boya Mostyn 
número 2.

La boya número 2 á la boya South Sa
lí sbiiry Spit 

La boya número 3 á  la boya Mostyn 
número 3.

Lo boya número 4 á la boya Gunílel 
Gut.

La boya número 5 á la boya Bug, n ú 
mero 1.

La boya número 6 á  la boya Bug, n ú 
mero 2.

La boya número 7 á  la boya Bug, nú 
mero 3.

La boya número 8 á la boya Elbow.
La boya número 9 a la boya Flint.
Las boyas impares son negras con fajas 

horizontales blancas; las boyas pares son 
rojas con fajas horizontales blancas.

Observación. — Las boyas Mosty núm e
ro 1 y Salisbury no se han modificado ni 
en su posición ni en su carácter; la boya 
Mostyn núm :)ro 1 está actualmente m ar
cada «Mostyn».

Las boyas arriba citadas serán despla
zadas sin provio aviso, según lo exijan 
las modificaciones del canal.

Siíuacióo aproximada dol río Dec; 53® 
22’’N. y 2® 51’ 34” E. (3® 20’ 46” W. de G w.) 

Carta número 233 de la sección IL
Mar  Med it e r r á n e o .—I t a l i a . — F u e i t o  

d e  E i í íg g io .— C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e
la s  luces.-~-drí.9 aux Navigateurs nil- 
mero 133/834, París, 1911.
Número 530.™L is luces dol puerto do 

Roggio de Calabria se modificaron, sien
do actualmente su carácter ei siguiente: 

a) La luz fija verde, del muelle so tran s
formó en luz verde, cm  una ocultación 
caria 5 segundos (luz, 3,5 rt des*; oculta-
cióiJ, 1,5 .'egundos;

h) La luz fija blanca de la playa sn 
transformó en luz fija roja.

Si nación apr; x im aia de la luz dol 
muelle: 38® T  21” N. y 21® 51’ 24” E. {15 * 
39’ 4” E. do Gw.)

Cnaderuo da faros serie E, página 112. 
Carta número 154 A de la sección III. 
El Director general, José Barrasa.
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MINISTERIO DE HACIENDA

S E C R E T A R I A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones do créditos remitidas á esta Junta para su ciasiñcación no 
los d l í e r e n t e s  organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la (Jt a c e t a  d e  M a d r i d ,  so  rocliOcan á  c o r i t í a u a '  
cdón con arreglo á los antocodentos que exisíon en la misma.

584
544

f;.659
íl.57i>

11)
5

73
lil
•)

FECHA 
de la publicación 

e n  la  G a c e t a ,

23 Abril 1908. . . .  
22 Agouo 1908 .. 
10 ¡ iciembre 1910. 
13 Ferirero 1911 .. 
10 Abril 1911.........

Organkuno

dquidador.

G uerra. 
Ido in .,. 
J ílem ... 
Id e m ... 
íd em .. .

DICE:

D. Je sé Garre ño Campos__
ígDa-do Quivilan Faguergar
Agustín López Campos .
Custor Fontariíils Pauaras—  
Manuel Pedí aja Verdejo.. . .

DEBE DECIR:

D. José Carí'efio Campa.........
ígnacio Quíbisan Pagaergan,
Agustín López Campo .
Carlos Footanals P anadés... 
Manoel Podraza Vordejo........

Lo que .so publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á ios efectos oportunos, en curaplimiento de lo acordado por esta danta en 'aesióu 
iltí 27 de .hiüio antei ior.=M adriü, 7 de Juiio  de 1911.=“ EI Secrotario, José ÍQfante.=-=V,‘* B.°™E1 Presidente, A. de Zagala,

Esta Junta, en Fodón de 27 de Junio último, acordó la anulación de la clasiñcación en la Clase 1.® del Grupo 2/  ̂de los ere li- 
los que á continuación se detallan: _______ ______________________________________________________________________

N ú m ero  
e la relaiion.

‘200
‘248

Número 
deí crédito.

23
13

NOMBRE DEL ACREEDOR

Manuel Molina Burdeos. 
Pedio Ubach M onta. . . .

IMPORTE

Pesetas.

201
816

Cénts.

55

PECHA DE LA PUBLICACIÓN 
EN LA «GACETA»

14 Julio 1907.
1.‘’ Septiembre 1907.

Lo q u e  se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oporlunos.-=»Madrid, 7 de Julio de 191L=E1 Secretario, José lafante 
Vó* B.°~E1 Presidente, A. de Zavala. _____

* M lf ^ iS T E R I O  D E  L A  G O B E R f j / ' C I Q M

B irecc ió is  ?le

Vacante el cargo de Contador de fon
dos de la Diputación Provincuii de Te
ruel, se anuncia concuiso para prcívcor 
ilieba plaza, por término de trOnía días, 
(‘Oiironm? proviene el artículo 29 dei Re
glamento de 11 de Diciembre dé 1909, du
rante cuyo píazo podrán prí-S‘-nv.ar las 
íKstandas ame esta Dirección General 
los aspirantes que la desee.n solí. irnr. sí, 
reuniendo ins condiciones deterrainadfíS 
en ei artículo 27 dol RcgUi¡ní;nto de re
fere ncJ a, ha b lera n present.'í Jo les ch'um 
íTieiitos inenclonados en la Circuif^r dei 
22 (íel mÍ8j.n(í y afí s oonsi-Aerándose 
llenado este reqmdiio si .los soboitaníes 
tuvieran ios do?urneiitos do corn-ursos 
postorioresá ,{a Rea] orden de 3J <le .Agos
to do 1899, de contorínidad con lo ipíío- 
bado p( r este Centro directivo coíi L ciia 
1J’ de Fe’'Viro do 190b

Los soLcitantes, como queda diebo,pre
sentarán las instancias en esta Dirección 
General, neompHfoo:jas de sus tltuiosori- 
ginales ó tí-sí.ií.üOéiüS en for,fna legal, con, 
(Guia d(‘ los mismos, en el papel sofiado 
correspondiente que permita la devoíu- 
idáoj urevio conejo y diligenoia do eoii- 
formidad, y uiui relación de sus méritos 
y sorvic os. si pretenden que la Corpora
ción aprecie dotalladamente todas y cada

una de sus cDudicioacs administrativas; 
bast.-.tudo, eo caso coDíraric^ con Ioh an- 
teredentes que íormeo su expediente por- 
Bonal para expedir la nota expresiva de 
lo^ mismos que e s ta b le c e  el párrafo J.'' 
del árticoio 29, ai principio citado; lla
mándole, por último, la ateució.ri sobre 
jo resuelta en la circular fecha 23 de 
Abril do 1904, inserta en la G a c e t a  d .s  
M a d r í .o del 28 del misrao ,nios y año.

Madrid, 10 de Julio de lO ll.^E l Direc
tor general, L. Belaunde.

DlFocclési cío Correos
j  T eiég r^fiiií^ .

SECCIÓN DE TELÉüUAFOg 
liabiéndoso padecido un error en la 

impresión del prognüma do Geografía que 
acsjuipaña á la Real ordf-n abriendo una 
corivooaíoi’ia para ingreso en el Cuerpo 
de Telégrafos, i.nserta la G .a c e t a  del 
domingo 9 del actual, so reprod »ice á con 
tiiinación la iiapeieta 5.* de dicho progra
ma de Geografía, en ia que se haiia ei 
error indicado.

«Papeleta 5/*' Sistema solar.—Astros 
de que se compone y sus m o v ir n ie n tC 'S .—  
Ds flniGón y e.xplie.Tció.u de ios feíiómc- 
ncs que se vserificsn en la parte gaseosa 
áel globo,—Bitü3ciiSu do cada uoo de los 
estados inácpeiidieutv-s, países, colonias 
y protectorados do Asía, enumerando 
sus capitales y poblaciones m^s im por
tantes»

Madrid, 11 de Julio de 191L—EI Direc
tor general, Sagasía.

i M p e e e i é a  ^ 'e s ie ra i  
e x t e r i o r .

Habiéndose padecuMo un error en la 
pub icae.són de ia Orden circular de esto 
Cfjntro, fec.ha 9 del m.c.̂  actual, publicatla 
e n  la  G a c e t a  de boj, so reprociucQ nuo- 
vameoíe:

Exenio. Br.: Las imperiosas exigencias 
de la defensa do .la salud públiea, irnpo- 
nei» que, á los efectos del artículo 170 dol 
vigente Reglamento de Sa?iidad exterior, 
los Directores de las Estaciones BariitH- 
rias do puertos dispongan, do acurrdu 
con las respectivas Juntas l.ocaío> de S a
nidad, que todo l)?i.rco, cualqinera qiiti’ 
sea ol puerto de origen do su vi¿qe, quís 
co.od uzean omigcantes procede o tea d« 
países iofcstados do cólera, efectúen tu -
C.18S SU7 opc-raciones de carga y (l -̂tscargí? 
en irjcoBiavHcación, HTipidíando el dea 
embarco do los emígrnntes durante su 
escala oi¿ nuestrcs puertos, y limitando 
cuanto sea p< sible su comiinicación en 
bahía con toda clase de porsoiias, á n» 
ser l a s  que por su misión cficial ó  im* 
prescindibiemenm tengan que hacerlo.

L > eoniunico á V. E. para su conoei- 
miento, ei del com ercij y AutoriiadcH 
sanitarlafi do los puertos. Dios guarcLí» 
á V. E. muchos años. Ma Mid, 9 do Jiilun 
de t9 ll.~ E [ Inspector genenil, ManueS 
M. Sal a zar.
Señorofí Gobernadores civilos de las pro 

vincias marídinas, Capitán general d e  
A fr ic a  y  Gomandante general dol Cam
po do Gibraltar,
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M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA | 
Y BELLAS ARTES

Esta Subsecretaría h a  abordado que se 
inserte e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  la rela
ción de las plazas gratuitas que la Aso
ciación benéfico escolar de Huérfanos 
ofrece á los liuérfaoos civiles que re- 
unan los requisitos marcados en las ba
ses aprobadas por Real orden de 9 de Di
ciembre do 1894 ( G a c e t a  del 21 del mis
mo mes).

Loí aspirantes presentarán las instan
cias documentadas, dirigidas á esta Sub
secretaría, del modo que se determina en 
la subsiguiente relación de condiciones, 
hasta el 31 de Agosto próximo en el Re
gistro general de esto Ministerio; facili
tándose cuantas noticias soliciten respec 
to de los Colegios y Academias que ofre
cen las plazas gratuitas, á fin do que ten 
gan cabal conocifriiento de las ventajas 
que puedan aportarles tan generoso ofre
cimiento en las oficinas de !a Asocia dón, 
calió de Fuencarral, 107, de e^ía Gortp,

Madrid, 6 de Julio de 1911.=Ei Subse
cretario, P. O., A. Castro.
Documentos que han ds acompañar á las 

instandas,
1.® Acta del nacimiento del huérfano, 

expedida por el Registro Civil, debida
mente legalizada.

2.” Certificado de defunción del padre 
y copia de su último título adm inistra
tivo.

3.® Partida de casamiento de los pa
dres.

4.® Fe jurada de la viuda de no po
seer ni disfrutar capital, renta ni pen
sión alguna más que la que perciba del 
Estado y de continuar en estado de viu
dedad.

Esta fe jurada debe ser firmada por el 
tutor ó representante legal del huérfano, 
en caso de no vivir su madre.

5." Gortiíicado médico do no padecer 
enfermedad contagiosa y estar vacunado.

6.® Certificación de buena conducta, 
relativa á la madre y al hijo.

RELACIÓN QUE SE CITA 

En Madrid,—Número de plazas vacanUs,
RR. PP. Escolapios, ilimitadas.
Prim era enseñanza y Bachillerato en 

Colegios particulares, 70.
Preparación para carreras militares, 20.
Idem para iiiLíreso en Ingenieros civi

les  y Arquitectos, 12.
Idem en el Cuerpo de Aduanas, 6.
Idem  en el Cuerpo de Correos y Telé-

g T ftíO S , 8 .
Idem para la carrera de Comercio, 10.
Idem  para el Tribunal de Cuentas, 3.
Jdem ,para el Cuerpo de Sobrestantes 

de Obras Públicas, 2.
En provincias.

Todos los Colegios dirigidos por los 
RR.. PP. Escolapios, ilimitadas.

En Vergara, el Real Seminario de P a 
dres Dominicos, ídem.

En Barcelona, 7.
E n  Sevilla, 9.
En Yalefícia, 5.
E ñ  C ádiz , 9.
En Bilbao, 6.
En Ferrol, 6.
En Zaragoza, 5.
Eu Pamplona, 2.
Kn Santander, 3.
Bíu Lorca (Murcia), 2.

J^íanzanares/O.

En Alcalá de Henares, 5.
Ee Sao Sebastián, 5.
En Lérida, 8.
En Vii^anueva de la Serena (Badajoz), 6. 
En. Valiadidid, 2.
En San Fedú de Llobregat, 2.
Eíi Cofuña, 2.

Carreras militares,
Eo Barcelona, 4.
En Sevilla, 6.
Én Valencia, 4.
En San Fernando (Cádiz), 3.
En Ferrol, 2.
En Toledo, 3.
En Granada, 2.
En Santander, 3.
En Murcia, 3.

Carreras especiales^
En Barcelona, carrera de Comercio, 2. 
En Sarriá (Barcelona), Ingenieros elec

tricistas, 2.
En Vahmcia, Correos y Telégrafos, 6. 
En Lorea, carreras especiales, 3.
Eo Biibso, ídem id . ,  3.
En Coruña, carrera de Comercio, 2.
En Cartagena, 3.
En Comillas (Santander), carrera ecle 

siá^tica, 5.
Total de plazas vacantes, 276.
Madrid, 4 do Jülio de 191L=El Direc

tor, Rafael de la Pinera.

©ireceiéM iweiaeFai «le Frimera

Visto el expediento incoado con m oti
vo de varias instancias dirigidas á este 
Ministerio por el personal adm inistrati
vo de los Juntas locales de Prim era en
señanza presididas por Delegados Re
gios; y

Resultando que por Real orden de 5 do 
Mayo último se mandó formar un esca 
lafón de Secretarios de Jun tas lo ralefc?, á 
fin de que sólo los que en él figuren pue
dan ostentar el derecho que les recriioca 
el Reai decreto de 27 de Mayo de 1310 de 
pasar á plazas de Sacrotarios de Junta  
provincial de su categoría, ocupando una 
de cada dos vacantes que ocurran, por 
orden de antigüedad, perdiendo todo de
recho en caso de renuncia:

Considerando que han acreditado es
tar sirviendo en propiedad plazas de Se
cretarios de Junta  local presidida por 
Delegado Regio: D. Ricardo Soria no de 
Pineda, de la do Barcelona; D. JiiLán 
Amo y García, la de Valencia, y D. Mar
tín Vega del Castillo, la do Via faga:

Considerando que el primero acredita 
la antigüedad * n la categoría desde 12 tíe 
O itubre do 1905; el segundo, desde 1.® de 
Eaero do 1910, y el tercero, desde 25 de 
Agosto del mismo año, contando, respec
tivamente, once años, seis meses j  vein
ticinco días; ocho años, tres meses y vein
titrés días, y doB años, tres meses y vein
titrés días de servicios en la Adminis
tración:

Considerando que el derecho concedi
do por el Reai decreto de 27 do Mayo de 
1910 v:S exclusivo para It-s Secreíarms de 
Juyta local presiuida por D. i.;gadoRegio,

Esta Dirección Gtiicral ha acordado:
1.  ̂ Que S0 tenga p o r  f,-rmado el esca

lafón de Secreiarios de Ju.',Tta local por 
Igb B.reSv D, Ricardo Sorfaoo de Pinedo, 
D. Julián Arno García y D. Martín Vega 
del Casti,ilo, los cuales ocuparán por este 
orden una de cada d<.'S vacantes qo,e ocu
rran de la categoría de Jefes de 3,500 pe
setas, perdiendo todo der-echo en caso de 
renuncia.

2.*̂  Que se Ies concede un plazo de

I ocho días para que reclamen lo que esti
men p* rtinente á su derecho; y

J.'* Que so dec ara que el resto del per
sonal de Junías locales que na solicitado 
derecho á ocupar plazas en el epcalafón 
de Secciones provinciales carece d^ aquél, 
poi Jo que sus instancias son desesti
madas.

Lo digo á V. S. p f ftu conocimiento y 
efectos. Dios guarno a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1911.=El Director 
general, R. AUamira.
Señores Presidentes de las Juntas loca

les de Prim era enseñanza de Barcelo
na, Valencia y Málaga.

C I R C U L A R

La G a c e t a  correspondiente al día 23 do 
J u í j í o  último publica una Ley, por la que 
se concede á este Departaraentíí un crédi
to de 263.720,82 pesetas, destinadas al pago 
de los gastos de materia! que so adeudan 
por el servicio de adultíjs, segundo se- 
mesíre dei año 1907, y como su importo 
ha dt) destinarse precisamente al pago de 
las atenciones que se hallen en este caso, 
esto es, realizadas ya y desde entonces 
por los Maestra s sin haber sido satis fe» 
chas, l(;s libramientos sólo podrán hacer
se previa remisión de cuentas que acre
diten los gastos efectuados, y á fin de o r
denar su abono de modo conveniente, co
munico á V. S. estas instrucciones para 
conocimiento de los señores Maestros in- 
terci ados y do los Habilitados de los par
tidos judiciales de esa provincia, á quie
nes ordenará su exacto cumplimiento.

1.  ̂ Los señores Maestros de prim era 
enseñanza que hubiec-en tenido clases do 
adultos en el año 1907, y á quienes so 
adeude el gasto de material que realiza
ron durante el segundo semestre de aquel 
año, deberán form ular cuentas justifica
das de Sil importe, que rem itirán inm e
diatamente á las Juntas provinciales de 
la provincia á que pertenezca el pueblo 
en que desempeñaron aquel servicio, 
conteniendo el importe de estas cuentas 
en el límite correspondiente á la mitad 
de la consignacióü total asignada á sus 
Escuelas en aquel año.

Estas t U0jitas pueden llevar la fecha de 
entonces ó la corriente.

2.*̂  Deberá utilizarse como modelo 
para rendir estas cuentas, el mismo que 
sirve para las atenciones generales de 
todos los años, detalla lo en Jas in.struc- 
cioíH s «probadas por Real orden de 27 
de Marzo de este año.

3.*" Recibi las en las Juntas provin
ciales las cuentas de los Maestros que se 
enouentsen en este caso, deb<Tán ser exa
minadas, censuradas y aprobadas, hecho 
lo cua!, les Secretarios Jefes de las Sec
cionas provinciales deberán facilitar á 
los Habilitados nota ó relación detallada 
de las cuentas aprobadas para que for
mulen su cuenta general dei partido, de
biendo tener muy presente al realizar 
estas diligencias que el crédito con que 
han de efectuarse los pagos ha sido soli- 
ciiado y conco ndo, y ha de ser di tribu i
do con arreglo á los datos comprendidos 
en las eeríiíioaciones que fueron en aquel 
silo expedidas por las Juntas provin- 
ciafes.

4.  ̂ cuenta gener.-il deberá ser re
dactada por los Habilitadas, conformo al 
m o Je lü u su a ly  corriente aprobado con 
el immero 7 da las Instr ucciones genera
les de 27 de Marzo de este año, ya citadas, 
teniendo preBentus las siguioates obser
vaciones:

a) El recibo que debe ceder el Maes
tro cuando el pago se hace coa anteribrú
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dad á la formación de las cuentas, no
debe en esta ocasión unirse á aquéllas, 
puesto que la rendición de cuentas va á 
ser hecha coa anterioridad al pagí>. Este 
recibo será unido á las cuentas en el mo 
mentó oportuno, como se indica más ade
lante.

h) Tampoco habrán de acompañarse á 
estas cuentas las cartas de pago de rein
tegro al Tesoro del impuesto del 1,20 por 
100. Este reintegro no debe hacerse por 
los Habilitados, porque después al hacer 
el pago de las cuentas la Delegación de 
Hacienda de cada provincia descontará 
del libramiento el impuesto, percibiendo 
el Habilitado en su día la cantidad líqui
da que ha de abonarse á los Maestros.

c) Para estos efectos, los señores Ha
bilitados deberán tener presente que en 
la casilla de sus cuentas correspondien
tes á Jas cantidades deben consignar el 
íntegro de la asignación que correspon
de al segundo semestre de la clase de 
adultos, esto es, la asignación (líquido) 
que debe percibir y justificar el Maestro, 
más el 1,20 por 100 del impuesto do pagos 
del Estado, más el 0,50 por 100 de habili
tación.

d) Nada hay que detallar ni consig 
nar en la liquidación de cargo y data, 
porque el libramiento no ha de percibir
se por los Habilitados, sino con posterio
ridad á la remisión de las cuentas; pero 
sí deberá hacerse en el lugar correspon
diente la demostración de los descuentos 
ó impuestos. La fecha de esta cuenta pue
de ser la de 1907, si ya estuvieran formu
ladas, ó la corriente, si ahora se formulan.

5.‘ Formuladas así las cuentas ó rela
ción general de gastos por los Habilita
dos, deberán remitirlas á la Sección de 
las Juntas provinciales, acompañando un 
segundo ejemplar ó copia de estas rela
ciones.

6.®̂ Los Jefes de las Secciones dispon
drán qu^ estas cuentas sean diligencia 
das en Ja forma que determina la las- 
trucción número 20 de las aprobadas en 
27 de Marzo último, y unirán á ellas las 
cuentas de los Maestros, remitiéndolas á 
esta Dirección General para su abono.

7.® La Dirección General ordenará el 
pago de su importe á favor de los seño
res Habilitados de los partidos judicia
les, y cuando éstos hagan efectivo el li
bramiento deberán proceder inmediata
mente al pago, recogiendo de los Maes
tros el recibo correspondiente (modelo 
número 6 de los aprobados por las Ins
trucciones ya citadas), recibos que debe
rán unir en las Delegaciones de Hacien
da á los libramientos rr alizados.

8.® Los Habilitados de los partidos ju; 
diciales quedan obligados á notificar á 
los señores Jefes de las Secciones provin
ciales de Instrucción Pública que se ha 
efectuado el pago totalmente, cuando así 
se haya hecho, y estos funcionarios lo 
comunicarán á esta Dirección General 
inmediatamente para dar á los pagos la 
debida publicidad.

9.® Estos pagos deberán realizarse por 
los señores Habilitados en el mismo pla
zo que las Delegaciones de Hacienda con
ceden para la firma y devolución de las 
nóminas de personal, y, en todo caso, de
berán tener muy presente que cuando no 
les sea posible efectuarlo no deben rete
ner en su poder los fondos realizados, 
sino que deberán ingresarlos al Tesoro 
en las Delegaciones do Hacienda de las 
provincias.

10. Todas las diligencias preliminares 
á la expedición de los libramientos, de
ben hacerse por las Secciones de Instruc
ción Pública de las Juntas provinciales, 
jMaestros y habilitados con la ipayor ra

pidez posible para que los pagos puedan 
efectuarse desde luego.

Madrid, 9 de Juíio de 1911.-=E1 Direc
tor general, R. Alíamira.
Señores Gobernadores Presidentes de las 

Juntas provinciales de Instrucción Pú
blica.

MIMiSTERIO DE FOMENTO

B ir e e c ié B  G resieral dio O b ra s  
F ú M ie a s .

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en la 
base 2.® de la Real orden de convocatoria 
de 20 de Junio último, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  do 21  del mismo, para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas,

Esta Dirección General ha acordado 
que el Tribunal calificador en los ejerci
cios correspondientes quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Luis Marín y Díaz, Ins
pector General del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: D. Manuel de la Torre y Eguíaz» 
Ingeniero Jefe del expresado Cuerpo, 
afecto al Servicio Central Hidráulico;
D. Juan Sánchez Torres, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos; D. Vicente Millán Sánchez, 
Ingeniero afecto al Consejo de Obras Pú 
blicas, y D. Ricardo Villalba y Riquelme, 
Ayudante de Obras Públicas, afecto al 
Servicio Central Hidráulico, que ejercerá 
además el cargo de Secretario, y como 
Vocales suplentes los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos D. Sebastián 
Gómez Velasco y D. Andrés Morán, afee 
tos, respectivamente, al Negociado de 
Constrocí ión de carreteras de este Cen
tro directivo y al Laboratorio Central de 
Ensayo de materiales.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madri i, 8 de Julio de 
1911.= El Director general, L. de Ar- 
miñán.

c a r r e t e r a s , c o n s e r v a c i ó n  
Y r e p a r a c i ó n

Aprobado por Real orden de 7 de Mayo 
de 1908, el provecto de acopios de piedra 
para reparación del firme de la carretera 
de Ribadesella á Cañero, kilómetro 77 
ál 100, provincia de Oviedo, por su pre 
supuesto de Administración, importante 
38.697,10 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar la realiza
ción de dichos acopios por los indicados 
sistema y presupuesto con cargo al capí
tulo 20, artículo 2.°, concepto 2P del vi
gente presupuesto.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 5 de Julio de 1911.—El Direc
tor general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Anunciada, para celebrar en 22 del ac
tual, la subasta de reparación de la ca
rretera de Madrid á Portugal, kilómetros 
7 al 10, provincia de Madrid,

Esta Pirecoiófi General ha acordado

suspenderla, por convenir mejor á los 
intereses del Estado.

Madrid, 11 de Julio de I911.*-El Direc
tor general, P. O., Rufo García Ren- 
dueles.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vista la instancia promovida por don 
Cipriano Tejero Sánchez, solicitando au
torización para efectuar ios estudios de 
un tranvía de vapor que partiendo de la  
ciudad de Almagro y pasando por Moral 
de Calatrava, termine en Valdepeñas (Ciu
dad Real):

Visto el artículo 58 de la ley’general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, 

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar á D. Cipriano Tejero Sánchez, ve
cino de Madrid, para que verifique en el 
plazo de seis meses los estudios de un 
tranvía de vapor que partiendo de la ciu
dad de Almagro y pasando por Moral de 
Calatrava, termine en Valdepeñas (Ciu
dad Real).

Esta autorización se entenderá con r̂a- 
dida con arreglo al citado artículo 58 do 
la ley general de Ferrocarriles, y sólo 
practicar ios estudios por carrenderas jr 
vías públicas, pues si de ellas hubiere do 
separarse se necesitará nueva autoriza
ción, previo el depósito de la fianza que 
previene la Real orden de 4 de Marzo de 
1881.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y á ña de que se sirva dispon 
la publicación de la presente orden en el 
Boletín Oficial de esa provincia, á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mui- 
chos años. Madrid, 1.® de Julio de 1911. 
El Director general, P. O., R. G. Reii- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provinefa 

de Ciudad Real.

Vista la instancia promovida por don
Cipriano Tejero Sánchez, solicitando auto
rización para efectuar los estudios de un 
tranvía con motor de vapor, que partien
do de Qnintanar de la Orden, y pasando» 
por el Toboso, Venta del Cuervo, Santa 
María de los Llanos, el Pedernoso, La& 
Pedroñeras y el Provencío, termine en 
San Clemente, en las provincias de To
ledo y Cuenca:

Visto el artículo 58 de la ley general 
de Ferrocarriles, de 23 de Noviembre 
de 1877,

Esta Dirección General ha dispuesta 
autorizar á D. Cipriano Tejero Sánch-z, 
vecino do Madrid, para que verifique era 
el plazo de seis meses los estudios de un 
tranvía de vapcr, que partiendo de Quin- 
tañar de la Orden y pasando por el To
boso, Venta del Cuervo, Santa María Oe 
los Llanos, el Pedernoso, Las Pedroñr.ras 
y el Provencío, termine en San Clem^ente 
en las provincias de Toledo y Cue’aca.

Esta autorización se entenderá conce
dida con arreglo al citado arViculo 58 de 
la ley general de Ferrocarriles, y sólo 
para practicar los estudios por carreteras 
y vías públicas, pues si de ellas hubiere- 
de separarse, se necesitará nueva autorir 
zacioo, previo el depósito de la fianza 
que previene la Real orden de 4 de Marzo* 
ae 1881,

Lo eomunico á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva disponer 
la publicación de la presente orden en el 
Boletín Oficial de esa provincia, á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mur- 
chos años. Madrid, i.*' de Julio de 1911. -=̂  
El Diector general, P. O., R. Q. Rendueles. 
Señores Gobernadores de las provincias; 

de Toledo y Cueucav
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BlííRVIOlU CENTRAL IIIORÍULICO

limo. Sr.: Examinada la propuesta í'or* 
mulada por la División hidráulica del 
Duero para que se aiimenton las consig
naciones del servicio de ordenamiento y 
modulación de riegos en las cantidades 
de 5.000 pesetas p^ra joro oles y m ateria
les, y 7.500 pesetas para indemnizaciones: 

Considerando que aun cuando es de 
suma conveniencia no interrum pir este 
aervieio, debe justiflcarse la propuesta

exprer^aodo ios trabajos realizados y can
tidad invertida en ellos por. ios d.,»» con
ceptos que los integren.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que en tanto 
se cumple con aquel requisito, se aumen
te la consignación señalada á la División 
del Duero en la distribución aprobadi 
dei crédito del capítulo 22, artículo 2.*̂ , 
concepto 2.® del Presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio, en Iss siguien
tes cantidades:

Para jornales y m ateriales.. 
Para  indem nizaciones..........

Total,

Pesotns.

íl.OOO
5.000

De orden del señor Ministro, lo comu
nico áV .I . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I muchos anos. 
Madrid, 8 de Julio de 1911.== El Director 
general, P. O., Ron dueles, 
tíeñor Ordenador de Pagos por Oblígaciü- 

(i6 esto MinÍRteriu.

' ( M .  r o... “Sucet-ores d &  d© San Vicente, eúiy. gu


